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~ 1'"" ,,, @ CONTRATO No. CEL-5187-S 

DEPWAMENTO DE SECRETARIA 

RICARDO SALVADOR FLORES ORTlZ,  
 

  

 actuando en nombre y representación en mi calidad de Apoderado 
General Administrativo de la COMISiÓN EJECUTIVA HIDROELt:CTRICA DEL RrO 
LEMPA, Institución Autónoma de Servicio Público, del domicilio de San Salvador; con 
Número de Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce-ciento ochenta mil 
novecientos cuarenta y ocho-cero cero uno-cuatro, a quien en adelante se le 
denominará indistintamente "La Comisión" o "CEL", personería que se acredita con el 
testimonio de Escritura Pública de Poder General Administrativo, otorgado en esta 
ciudad, a las trece horas con treinta minutos del día once de julio de dos mil catorce, 
ante los oficios de la Notario Ana Dolly Valiente Escalante, por medio del cual el 
arquitecto David Antonio López Víllafuerte, conocido por David Antonio Portal 
Villafuerte, en su calidad de Presidente y Representante Legal de CEL, me confirió 
Poder General Administrativo para que en nombre y representación de dicha 
institución, comparezca al otorgamiento de todo tipo de instrumentos, contratos, 
convenios, escrituras y demás documentos que sean nec8SBrios o convenientes 
para el cumplimiento de los objetivos y facultades encomendados a la Comisión; así 
como el presente instrumento. En dicho poder la notarla auiorizante dio fe ele la 
existencia legal de CEL, y de la personeria con que actúa el Representante Legal do 
la misma, pcr una parte y por la otra; 

MAURICIO GÓMEZ CRUZ  

   actuando en mi 
carácter Personal, quien en lo sucesivo me denominaré "EL CONTRATlSTA", 
convenimos en suscribir el presente contrato, de conformidad a la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y su Reglamento, el cual 
se regirá por las siguientes estipulaciones: 
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ARTíCULO 1°- OBJETO DEL CONTRATO 

El contratista se obliga a sUministrar a la CEl el "MANTENIMIENTO DE LAS OCHO 
TERMINALES PARA LA MARCACION ELECTRÓNICA DE ASISTENCIA DEL 
PERSONAL DE LA CEl" . 

ARTíCULO 2°_ DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

Forman parte integrante de este contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes 
los documentos siguientes: 

a) la garantia; 

b) la aclaración NO.1 de fecha 24 de febrero de 2015; 

c) la oferta de la contratista de fecha 26 de febrero de 2015; y, 

d) El documento de solicitud de ofertas por Libre Gestión No. CEL-lG 454-021/15. 

El presente contrato y sus modificaciones si las hubiere. prevalecerán en caso de 
discrepanCia. en re los documentos antes menCionados y és:os prevalecerén de 
aC ... er:::o a~ or:;en Irdic2.ac. Est·)s dccur'ert:s sur cc"cle~er·tar:os y:::ualquler 
,er,'cic '3CjGer·d.: 3r _.no 3S ~guaher'3 cblgé.::r'c :::0"'-'::; 3: se 'squir'era er, ~Jdcs. 

ARTiCul O 3°_ ALCANCE DE lOS SERVICIOS 

E' alcance comprende los servicIos de rrantenlrr,lemO a ocho (8) terminales para la 
",-,ar::aclór electr;)rlca de asis:3rcia. ubicadas eras cua¡~::er¡rales hidrcelect"cas. 
ura er Alracér> Cen~ral San Ramón. uno en Oficina Certraies de la Cocr.¡slon. dos 
en las Ot:cinas de la Coor::linacion de Proyectos (uno er la Calle Arce. San Salvador y 
uno en San lUls de la Reina. San Miguel). 

ARTíCULO 4°_ PLAZO DEL SUMINISTRO DE lOS SERVICIOS 

El plazo de del suministro de los servicios será contado a partir de la fi rma del 
contrato hasta el 31 de diCiembre de 2015. 
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ARTfcULO 5°_ LUGAR DE EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS 

El contratista se compromete a prestar los servicios en las cuatro centrales 
hidroeléctricas, Almacén Central San Ramón, Oficina Centrales de la Comisión y en 
las Oficinas de la Coordinación de Proyectos (uno en la Calle Arce, San Salvador y 
uno en San Luis de la Reina, San Miguel), según se detalla en el siguiente cuadro: 

CANTIDAD MARCA DEPENDENCIA UBICACiÓN 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Modelo IClock 2500, Oficina Central 9". Calle Poniente, Casa No.950, 
Marca ZKSoftware Centro de Gobierno, San Salvador. 

Modelo IClock 100, Almacén Central San Final 75 Av. Norte, Cal le al Volcán, San 
Marca ZKSoftware Ramón Ramón, Mejicanos. 

Modelo IClock 100, Central Kilometro 99, Cantón Belén, 

Marca ZKSoftware Hidroeléctrica Jurisdicción de Metapán, 

Guajoyo Departamento de Santa Ana 

Modelo IClock 100, Central Kilometro 73 Cantón Monte Redondo 
Marca ZKSoftware Hidroeléctrica Cerrón jurisdicción de Potonico, 

Grande Departamento de Chalatenango. 

I Modelo IClock Kilometro 88 Chorrera del Guayabo, 
, ~ 

100, I Central . 
-Hldr'Jelecmca :J ce Cartor San Icolas, Sensurrer:;eque 

, Novierrcr::; 

,\,Iodelo IClcck 10G. Cerrí3¡ 
~/Ia(::;a ZI<Soft'N3re HdrJelectrca 

15 de Septiembre 

Modelo A 8-C, Marca ' Coordinación de 
I ZKSoftwar8 Proyectos 

Modelo A 8-C, Marca Coordinación de 
ZKSoftware Proyectos 
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Deoar:ar.:erto de Cabañas. 
-<ilor'le¡~;) 90 C:::.rí8ter3 2. Sar "I,gl¡ei. 
Cantan San Lorenzo, jurisdlCClcr de ! 

San Ildefanso, Departamento de San I 
Vicente y el Cantón Condadillo, 
:ur'sdicclor de Es~anZ:Jelas, 

Departamert8 de Usulután, 
Colonia Bella Vista contiguo a Instituto 
Nacional de San Luis de la Reina, San 
Luis de la Reina, San Miguel. 

Prolongación Calle Arce, No, 2119, 

entre 39a y 41" Av, Norte. San 
Salvador, 



 

ARTfcULO 7°_ FINANCIAMIENTO 

La adquisición de los servicios objeto de este contrato, serán financiados con fondos 
propios de la CEL, del presupuesto aprobado para el eJercIcIo iscal 2015, CODENTI 
454 y Específico de Gasto 54301 . 

ARTfcULO 8°- FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 

a) Forma de pago 

El marta total del contrato será pagado en dólares de los Estados Unidos de 
~rerca "-,S$I, er ~r OlazD ce l:slr.[3 3Cl jias, S&gJ' '0 3staiJlec:do er, .2. claL..sula 
F· " 3 :LA ..... Sd __ -\ ES?E::),.l.L P,J..?A ~3-~2:...=Gc~ L..\ F:L~\/IA JE P,J..GIJ. desC:u6s 
::s .GrSS2r:.?( SI CCr[ .... 3: . .s:? a dccl..r,¿r~3c~r cc. r-OI.:;t2. I ~c(':'Ca(~2, ser lE: CeL -sr 2i 

~J9r:ar:amert0 Ce Tesor?r¡a. utlcada ar al t:~¡iiclc de ·:,':¡c¡ra 8an["31. 

b) Condiciones de Pago 

~a Ct:_ pagara al cont'a"sta de act..erjc al :3&rl!CIC pr:¡:;crCloradO. pcstarlor a la 
prssentaclcn de los s:gulsrtes docurlentos: 

al Un (1) onginal y dos (2) copias del comprobante de pago correspondienre. 
debidamente autor'zado por las Jefas del Departamento de Desarrollo 
Humano y del Area de Nóminas y Prestaciones. 
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b) Una (1) copia del acta de recepción de los servicios realizados. autorizado por 

el administrador del contrato y/o por el Superintendente de cada central 

hidroeléctrica, según sea el caso; para lo cual deberán anexar comprobantes 

de visita y del trabajo realizado, el cual deberá estar firmado por el técnico de 

informática asignado o el Ingeniero de Sistemas del Departamento de 

Desarrollo Humano. 

ARTfc ULO 9° ._ OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

1. Realizar 3 mantenimientos preventivos y/o correctivo durante el año 2015 a 

cada reloj. (abril, agosto y diciembre de 2015). 

2. Revisar comunicación de datos. 

3. Limpieza interna y externa. 

4 . Evaluación del estado de sus componentes internos y externos. 

5. Revisión y evaluación del UPS. 

6. El contratista deberá contar con existencia de repuestos de los equipos. 

ARTICULO 10°.- CANTIDAD DE EQUIPOS A BRINDAR EL MANTENIMIENTO 

Comprende el mantenimiemo ocr,o (8) unidades de terminales para marcación 

&Iectrorlca ele aCLerdo a 'os 'nodelos que se detallar a continuaCión: 

CA,\JTIDAD 

5 

2 

DESCRIPCiÓN 

Modelo IClcck 2oCO. ~12,r:;a Zr<Soft'Nare 
I I Modelo IClock 100. Marca ZKSoftware 

I Modelo A 8-C. Marca ZKSoftware 

ARTICULO 11°,- TRANSPORTE 

La CEL proporcionará al contratista el transporte para el traslado a las dependencias 

donde serán realizados los servicios a las terminales de marcación electrónica. 

Contrato NO.CEL -5187 -S/ 5 



ARTICULO 12°. - TIEMPOS DE RESPUESTA ANTE LLAMADOS POR GARANTIA 

Los tiempos de respuesta ante un llamado en garantía serán los siguientes: 

Condición Tiempo Máximo de Tolerancia de I 
Atención 

Acudir a las Oficinas Centrales de la Comisión 8 horas 
para elaborar diagnósticos de un reporte de falla . 

Acudir a una de las Centrales Hidroeléctricas para 
elaborar diagnostico de un reporte de falla 

24 oras a la fecha de reporte 

,¡' Las 'eparaciores realizadas por el contratista no tendrán ningún recargo 
adicional. 

ARTICULO 13°.- PAGO DE REPUESTOS 

El costo de los repuestos que resulten necesarios para el mantenimiento será 
cancelado por separado al monto del serviCIO de mantenimiento. 

A~TíCULO 14 '. - REPARACIONES EXTERNAS 

:::- :2.3~ .j¿; 'JIJI? -ora ~~r"""W,2i es """-ar:ac:é r .... es2s'- ~ Se( 'So 'I'S2. ::2 'j e "~ce.r? ,ja r'-,er? 
":e ,as irs~a.;ac,Gres de ,a CeL. el ccrt. ... 3:,sta c~c6ra ~(:cl~r::crar 2r ca.idctd C!6 

prestamo una termlral de rarcaClon, con caractar sLC2S slfY1llaras a Ics equipos de ia 

CEL. con el propósl;) de ccntinuar con la captura de la aSistencia del personal, 
miert:as la ter~dnal este en reparaclon. 

ARTrCULO 15'. - ORDEN Y LIMPIEZA 

El personal que el Contratista asigne para realizar servicios de mantenimiento deberá 
cumplir con las normas de orden y limpieza estableCidas por la institUCión. Deberá 
plrtar con la calidad que er:contró. las áreas que por motivo del servicIo pudiera 

manchar. tales como pisos, paredes y otros: los sobrantes que surian durante la 
ejecución de los trabalos deberán ser reti rados. 
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ARTrCULO 16°.- CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS RELACIONADOS CON EL 
MEDIO AMBIENTE Y LA SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

Durante la ejecución de los servicios, la contratista deberá cumplir los siguientes 
requerimientos: 

1. Respetar la integridad del personal de CEL y ajeno a CEL que se encuentre en 
los lugares donde se ejecuten los servicios, manteniendo relaciones cordiales, 
respetuosas y profesionales. 

2. Cumplir con lo establecido en el marco legal de El Salvador referente a medio 
ambiente, seguridad y salud ocupacional; por lo tanto. es responsabilidad del 
contratista revisar permanentemente y actualizarse sobre las disposiciones 
legales en materia ambiental y de seguridad y salud ocupacional , incluyendo 
posibles modificaciones o adiciones en la normativa. que sean de aplicación a 
las actividades que se desarrollarán. Las acciones adicionales o 
modificaciones que resulten de la actualización y cumplimiento de la normativa 
de carácter ambiental y de seguridad y salud ocupacional, no serán motivo de 
pagos adicionales por parte de CEL. 

3 El conr'3tlsta será responS2.Ole de las sigl,;lertes s¡t~:2.cior.es ! liberará a CEL 
de cualquier responsabilidad: 

3 1 Pro'/eer a los trabal adores del equipo de prJtecc:cr personal (EPP) necesario 
y adecuado para dar cumplimiento a la Ley General de la PrevenCión de 
Riesgos en los Lugares de Trabajo y demás legislación aplicable. 

bl Pago de las cuotas de Segur:) Social de los empleados asignados al 
proyecto. 

c) Las indemnizaciones en casos de accidentes de trabalo o desoido de su 
personal (asignado al proyecto). 

d) Demás prestaciones sociales establecidas por la Ley. 

e) Obligaciones por violación a las leyes de El Salvador en materia laboral. 
ambiental. salud y seguridad laboral. 

n Daños a personas. bienes o a terceros debido a la ejecución de los servicios. 
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4. Hacer del conocimiento e indicar continuamente al personal que brinda el 
servicio la obligación del cumplimiento de las medidas ambientales y de 
seguridad y salud ocupacional establecidas, en cualquier caso la contratista 
será responsable de: 

a) Realizar inspecciones periódicas para la verificación del cumplimiento de los 
requerimientos ambientales, de seguridad y salud ocupacional en los lugares 
donde se ejecutan los servicios. 

b) Atender las inspecciones de carácter ambiental. de seguridad y salud 
ocupacional desarrolladas por CEL o cualquier autoridad competente. 

c) Proporcionar la información de carácter ambiental. de seguridad y salud 
ocupacional solicitada por CEL o por cualquier autoridad competente. 

5. Cumplir oportunamente las acciones correctivas que establezca CEL. que 
surjan en el transcurso de la ejecución de los servicios, resultantes de 
inspecciones. 

6. No se permitirá realizar actividades por medio de empleados de la contratista 
que se encuentren bajo los efectos del alcohol o estupefacientes. siendo 
adeMás retirados Inmediatarneme del sitio de la ejecución de los servicios. 

7. Flepcrtar a CEL. de forra ',srbal. cualquier nClcer¡SJ aC::; ld8n~e que acur'? .. 
a ~~é.s ta::ar 2..) hu?s c8spL,es ce s',cedido. pos¡sr:or"'enta. sn ur plez:: 

sucedido. 

8. En caso de accidentes. multas o sanciones por negligenCia del contratista 
durante las actividades, éste debera asumir la responsabilidad y cumplir con 
las obligaoJne3 adq~iridas, sin COSD adicioral par" CEL. 

ARTrCULO 1 r. -GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

El contratista rerdirá por su cuenta y a falJor de la CEL, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la recepclon formal de su ejemplar del contrato, a través de un 
banco, compañia aseguradora o afianzadora, con domiCilio legal en El Salvador 
aceptable a la CEL. 
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la garantía, se otorgará de acuerdo con el formulario correspondiente que se anexa 
a la SECCiÓN VI- FORMULARIOS lEGALES, del Documento Solicitud de Oferta, la 
que no sea otorgada de acuerdo al formulario podrá ser rechazada. 

la garantía mencionada deberá ser presentada mediante nota de remisión en el 
Departamento de Control y Gestiones Contractuales de la UACI de la CEl, 5a. planta 
del edificio de oficinas administrativas de la CEl, ubicada en la 9· Calle Poniente 
NO.950, Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, CA, para su revisión. 

ARTíCULO 18°-EFECTIVIDAD DE LA GARANTíA 

Cuando el ccntratlsta Incumcla alguna de las espec:ficacíores consignadas en el 
cor¡,3W ain causa Jus,¡ficada. se le ,ara afeo:,a la garan;,a de cumplimiert~ de 
"::C(, · í~~:, -SIr. ce(\.k~¡c de 12.3 :'"3scorSé.crlidades 2r Cjl.a rCL.(""a Gcr el ir:cL..rrclimlen~c. 

la etec( \J'dad de la garamla será exigible en pro¡::or:icn direcLa a ,a cuan tia y valor de 
las obligacior,es contractuales que no se hubieren cumplido. 

ARTicULO 19°- MULTA POR MORA 

Cuando la contratis a Incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del 
contrato o imponer el pago de una multa por cada día de retraso. de conformidad a 
la siguiente tabla: 
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En los primeros treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del cero 
punto uno por ciento del valor total del contrato. 

En los sigUientes treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del cero 
punto ciento veinticinco por ciento del valor total del contrato. 

Los siguientes días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del cero punto 
quince por cien to del valor total del contrato. 

Cuando el total del valor del monto acumulado por multa. represente hasta el doce 
por ciento del valor total del contrato, procederá la caducidad del mismo, debiendo 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. 

El porcentaje de la multa previamente establecido, será aplicable al monto total del 
contrato incluyendo los incrementos y adiciones, si se hubieren hecho. 

La m~lta establecida en los incIsos anteriores, será fijada proporcionalmente de 
acuerdo al valor total del avance correspondiente dentro de la respectiva 
programación de la ejecución de las obligaciones contractuales, siempre que éstas 
puedan programarse en di'/ersas etapas. 

Las multas anteriores se determinarán con audienCia de la contratista, debiendo 
ex:gir el pagoje las rrisrnas. Lna ';ez sean declaradas en fir'Te. 

:::n todo caso. la multa míniMa a irrponer en Incumplimlertos relaCionados con la 
contratación de bienes adquiridos baJo esta licitaclon sera por el equivalente de un 
salario mínimo del sector comercio. 
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ARTfcULO 20"- PRÓRROGA DEL CONTRATO 

De común acuerdo el presente contrato podrá prorrogarse de conformidad al artículo 
83 de la LACAP, una sola vez, por un período igualo menor al pactado inicialmente, 
siempre que las condiciones del mismo se mantengan favorables a CEL y que no 
hubiese una mejor opción. La contratista deberá dar su conformidad a dicha 
prórroga. 

ARTfc ULO 21 °- MODIFICACiÓN 

La CEL, podrá modificar el presente contrato antes del vencimiento del plazo 
pactado , siempre que concurran circunstancias Imprevistas y comprobadas. Para 
efectos de ejecución del presente contrato se entenderá por circunstancias 
imprevistas, aquel hecho o acto que no pueda ser evitado, previsto o que 
corresponda a caso fortuito o fuerza mayor. 

Cuando el contratista alegue caso fortuito o fuerza mayor, deberá solicitar por escrito 
a la CEL que verifique el acontecimiento que genera la fuerza mayor o caso fortuito y 
la elaboración del acta correspondiente: dicha solicitud deberá realizarse a más 
tardar tres días hábiles posteriores de ocurrido el hecho que genera el retraso. 
Cuardo sea necesario, debersn presentarse las pr:..:ebas resoectl'/8S. 

'i'r,culaC2.S al cb!et.) contracLal: s;empre y cua(1CC ~c corua'isrga lo disPL..esto en el 
articulo 83-B de la LACAP. 

Cualquier rrodificación en exceso del veinte por c:erto '2,]°0! cel Mort) del cortrato, 
ya sea de una 30la vez o por la sume: ce var'as modlficaClores. segu(1 lo establecido 
en la Ley de AdqUISiciones y Con rataciones de la Administraclon Pública. se 
considerará como nueva contratación , por lo que deberá someterse a un nuevo 
proceso, siguiendo todo el procedimiento establecido en la Ley, so pena de nulidad 
de la modificación correspondiente , 

SI la modificación correspondiera a incremento del monto del contrato, la contratista 
se obliga a la ampliación de las garantías. 
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ARTíCULO 22°- RETRASOS NO IMPUTABLES AL CONTRATISTA 

SI el retraso del contratista se debiera a causa no ImpUlable a la misma debidamente 
comprobada. tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga 
equivalente al tiempo perdido, por lo que deberá exponer por escrito las razones que 
le impiden el cumplimiento de sus obligaciones contractuales en el plazo original y 
presentará las pruebas que correspondan: el mero retraso no dará derecho al 
contratista a reclamar una compensaclór eccnomlca adiCional. La solicitud de 
r:r2rr':;gé ,jetera hacerse dertro del plaz::J ccr[ract~al pacade para la sr:trsga o 
-Sj¿c:"4C¡Cr :orres;]onCiert9. 

ARTíCULO 23°- CESIONES 

el ccr!r3.~js:a i'ú podr] seder el ce n t--:;l.[·J. (:1 Gar a ·;);:;3 o€;rsora ¡r.ter3S o partiClpaClor 
en el r"lsrro. ni ceder el derecho a coorar cualquier céntidad de dlr,ero que le 
corresponda o le correspondiere recibir de acuerdo con el contraro. Sin previa 
aprobación por escrito de la CEL. Dicha aprobación, SI fuese dada. no relevará al 
contratista de su completa responsabilidad para cumplir con todas las obligaciones 
del contrato. 
La transgresion de esta disposición dara lugar a la caducidad del contrato, 
procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. 
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ARTfcULO 24°,- INDEMNIZACIONES 

El contratista mantendrá indemne y liberará tanto a la CEL, como a sus 
representantes, funcionarios y demás empleados, de toda pérdida, reclamo. 
demanda, pago, litigio, acciones, juicio o sentencia de toda clase y naturaleza, que 
pudiera incoarse o dictarse contra la CEL, sus representantes, funcionarios y demás 
empleados, por cualquier acto u omisión del contratista, sus agentes o empleados 
en la ejecución del contrato, siempre que estos reclamos se refieran al suministro de 
los servicios objeto del presente contrato, 

ARTfc ULO 25°- ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El administrador del contrato designado por la CEL para velar por el cumplimiento del 
contrato hasta su liquidación es Karen Guisela Manzano Rauda. Colaboradora del 
Área de Nominas y Prestaciones, quien estará autorizado para otorgar las 
aprobaciones requeridas, recomendar y tomar las acciones necesarias con respecto 
a lo siguiente: 

al En caso de cualquier reclamo del contratista en asuntos relacionados con la 
intapret2.clór de les ::scecificacicnes Tecrlcas , el adninis¡r3dor del contrato 
der:t~o ce un plaz0 máx;~o de Sle,e C' l díc,S ro¡:ficaré. las declsior:es 

0,1 Arallz2.r las modi ficaciones o pr::p'"es¡as req'.;er,c:as por el ecntr3tiS¡3, 
recomendando las soluciones que no tergan un efecto adverso en la 
ejecución de los servicios: 

cl Reconendar 'a emislor del Certificado de p.,ceptación (CA; de los servÍCIos: 
dI Recorrerdar la liquldacion dei cort2.t:: y la devolución de la gar2.ntía 

correspondien te, 
e) Cualquier otra atribución que la CEL le encomiende, de lo cual informará al 

contratista, 

El administrador del contrato. será responsable de las obligaciones reguladas en el 
artículo 82 Bis de la LACAP, así como de lo establecido en el artículo 74 del 
Reglamento de la LACAP (RELACAP), 
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ARTíCULO 26°- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA 

El contratista se compromete a mantener la confidencialidad sobre toda la 
Información a la que haya tenido acceso en función del MAI\lTENIMIENTO DE LAS 
OCHO TERMINALES PARA LA MARCACiÓN ELECTRÓNICA DE ASISTENCIA DEL 
PERSONAL DE LA CEl, por lo que no podra divulgar dicha información, ni tomarla 
como idea creativa para futuros proyectos. 

la anterior disposición es aplicable para toda información que llegue a su 
conOCimiento o que se produzca en razón del desempeño de sus funciones. salvo 
que las mismas lo hagan necesario, previa autorización de la CEL. Esta clausula 
seguirá vigente aun después de la expiraCión del contrato. 

En caso de incumplimiento de esta obligaCión, la CEL sancionara a la contratista 
conforme a la LACAP y la LAIP. 

ARTíCULO 27°- RESPONSABILIDAD POR DAÑOS Y/O PERJUICIOS 

E! contratista deberá asumir la completa responsabilidad Incurrida por cualesqUiera 
daros y perjuiCIOS der'vadcs del ccntra:o e baJO aCLerdos o dccunerros 
rsi2Cloracos c:cr 3LIS 2cligaciones corr .. ::v::t .... 2.les. ird€:r1r.lz:?r.clo 2: :8. :E_ cor 91 jaro 
2r-.E(Js:r·~ / -=1 'L,cr~ C8sar'ts qL'~ pr:'.C'C2r=. rCII ... si',,= es :-al_.saCGS ~·or SuS 
SIC -=¿:c!cs e ataS:3C¿CC(SS. 9X:&C~':' ::1qL.8J:':S ::L.¿ "s.s~.I:3': CC["'¡:lc:3r-:erl~ ce la 

pr:;pla negligerClc? jea Cc_: y ¡:;ar" [ales erec[:Js bas:ara cor la CCMLrlcaCicn o(iclal 
de la CEl dada por escrito a la contratista. 

ARTíCULO 28°- DERECHO DE LA CEl DE DAR POR TERMINADO 
UNILATERALMENTE El CONTRATO 

En caso de Incumplimiento del contratista a cualesqUiera de las estipulaciones del 
contrato. o si fuere declarado en quiebra o hiciere cesión general de sus bienes a sus 
acreedores y si en cualquier momento el supervisor certifica por escrito al contratista 
que el trabajo esta Siendo retrasado o el contratista ha Violado cualesquiera de las 
condiCiones contractuales: de igual forma. según lo establecido en el artículo 93 de la 
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Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, la CEL podrá 
comunicar al contratista su intención de dar por terminado el contrato sin 
responsabilidad para ella, mediante aviso escrito con expresión de motivos, Si dentro 
del plazo de diez (10) días contados a partir de la fecha en que el contratista haya 
recibido dicho aviso, continuare el incumplimiento o no hiciere arreglos satisfactorios 
a la CEL para corregir la situación irregular, al vencimiento del plazo señalado, la CEL 
podrá dar terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su parte, En estos 
casos, la CEL hará efectiva las garantías que tuviere en su poder. 
La CEL hará efectiva las garantías que tuviere en su poder. 

ARTfcULO 29"- ACEPTACiÓN DE LOS SERVICIOS Y LIQUIDACiÓN DEL 
CONTRATO 

Siempre que el contratista haya ejecutado los servicios objeto del contrato, a 
satisfacción de la CEL, sin que se haya comprobado defecto o irregularidades en los 
mismos y siempre que no haya ningún reclamo pendiente, se procederá a la emisión 
del Certificado de Aceptación (CA), se dará por liquidado el contrato y se hará al 
contratista la devolución de la garantía de cumplimiento de contrato. 

ARTfcULO 30°- OTRAS FORMAS DE EXTiNCiÓN DEL CONTRATO 

a) Caducidad: 

b) Por mutuo aCL.erdo entre las partes; 

::;, Por re'/oca::;lor: 

d) Por rescate: y, 

e) Por las demás causas que se determinen contractual ente. 

ARTfcULO 31°- ARREGLO DIRECTO 

En el caso que surgieran controversias en la ejecución del contrato, las partes 
acudirán al arreglo directo. 
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Cuando una de las partes solicitare arreglo directo, dirigirá nota escrita a la 
contraparte, puntualizando las diferencias y solicitará la fijación del lugar, día y hora 
para deliberar, asunto que deberá determinarse dentro de los quince (15) días 
siguientes a la recepción de la solicitud, 
Recibida la comunicación que solicite el arreglo directo, se convocará por escrito al 
solicitante para fijar el lugar, día y la hora a que se refiere el incIso anterior, la otra 
parte podrá introducir los puntos que estime convenientes, 

Cuando la CEl fuere el solicitante del arreglo directo, en la misma solicitud se 
indicará el lugar, día y la hora en que deberán reunirse las partes para la negociación 
En caso que las partes no llegaren a ningún acuerdo, se procederá de conformidad 
con lo establecido en el ARTicULO 32°,- JURISDICCiÓN, 

ARTicULO 32°- JURISDICCiÓN 

las partes señalan como domicilio especial la Ciudad de San Salvador, a cuyos 
tribunales se someten en caso de acción Judicial. 

A':C:CULO 33',- NOTIFICACIONES Y CORRESPOf\,DENCIA. 

_3 ::C(l"'ss;:cnder.c¡a '"el2.c,orada ccr ei CCrI~2..~I) CeÓ8r?, Jln;rfS2: .:on at9nc:or a 
Karer. Guisela l\ilarzaro RaL.da, al telefaro 2211 -62C", o a la direcclon postal, 
COMISIÜI\J EJECUTIVA HIDROElECTRICA DEL RIO lEMPA SeCClon de 
Ccr'escerdencla, Oi'clra Central de CEL, 9a C2.11s Pcrien(s No,950, Cent'o de 
GCCltrO, San Sa,l/accr, El Salv2.dcr C,A" 

Asunto: contrato No, CEl-5187-S. de la Ubre Gesllon No, CEl-lG 454-021 / 15 

y al contratista en la siguiente dirección: Calle las Arboledas #22 col. Miramonte 
Poniente San Salvador, teléfono: 2261 -2131, correo electrónico: servicIos 
,macro@hotmall,com, 

Cantrara Na,CEL-5187 -S, 16 



ARTrCULO 34 0_ VIGENCIA DEL CONTRATO 

El presente contrato entrará en vigencia a partir de la firma del mismo hasta su 
liquidación. 

En fe de lo cual firmamos dos ejemplares de igual valor y contenido, uno de los 
cuales será entregado al contratista y el otro quedará en poder de la CEL. 

En la ciudad de San Salvador, a los dieciocho días del mes de marzo de dos mil 
quince. 

Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río 
Lempa (CEL) 

R,i~~":~Q;Ort,, 
Apoder3do Gener31 Administrativo 
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la ciudad de San Salvador, a las quince horas del día dieciocho de marzo de dos mil quince. 
Ante mi, FLOR DE MARrA PORTILLO DE ESCALANTE. Notaria, del domicilio de Soyapango, 
Departamento de San Salvador, comparecen. por una parte RICARDO SALVADOR FLORES 
ORTIZ.  

   actuando en nombre y 
representación en su calidad de Apoderado General Administrativo de la COMISiÓN 
EJECUTIVA HIDROELt:CTRICA DEL RrO LEMPA, Institución Autónoma de Servicio Público, 
del domicilio de San Salvador; con Número de Identificación Tributaria: cero seiscientos 
catorce-ciento ochenta mil novecientos cuarenta y ocho-cero cero uno-cuatro, a quien en 
adelante se le denominará indistintamente "La Comisión" o "CEL", personería que DOY FE de 
ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista; a) Testimonio de Escritura Pública de Poder 
General Administrativo, otorgado en esta ciudad, a las trece horas con treinta minutos del dia 
once de julio de dos mil catorce, ante los oficios de la Notario Ana Dolly Valiente Escalante, por 
medio del cual el arquitecto David Antonio López Villafuerte, conocido por David Antonio Portal 
Villa fuerte. en su calidad de Presidente y Representante Legal de CEL. le confirió al señor 
RICARDO SALVADOR FLORES ORTIZ Poder al General Administrativo para que en nombre y 

reoresertaclor de dicha ,nS;:¡UClon. corn¡::arezca al ctor:;¡arTlIenro de todO ti pe ::le Instrumertos. 
cent:atcs. ccn',enlos. escntc:r?s y C1er'1ás docurT'entcs OL;e sear necesar'cs o ccrvenientes 
¡:2r?. si :::...r-~i;lie.r:.: ::03 es :CJ¿.L\CS J 'a.c .... I~3des =rcCr,erc~2.CCS 2. i2 Scr¡,lsior; 3S;' ::cr.o ai 
pr=s2nte rs;:r.Jrren¡: .) t:n cichc ceder la r-¡ol:ario aLt~(lz~rte die fe ·:Je la ex;stancia legal ae 
CEL. y de ia persor,erla con que actúa el RepreSentante Legal. y b) Articulo sesenta y ocho de 
la Ley de AdquiSiciones y Contrataciones de la Adninlstracion Pública: por consiguiente el 
compareciente está plenamente facultadc para otorgar el contrato que rT'ás adelante se 
relaClcra. 'i cer Olr? parte: MAURICIO GOMEZ CRUZ.  

 
 
 

quien actúa en su carácter 
personal y en lo sucesivo denominado "EL CONTRATISTA", Y en las calidades indicadas ME 
DICEN: Oue con el Objeto de darle valor de instrumento público me presentan el contrato 
número CEL- CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE-S, que consta de treinta y cuatro 
artículos y un Anexo. el cual ha sido suscrito en esta ciudad. este mismo día y que reconocen 



como suyas, por haber sido puestas de su puño y letra, las firmas que en él aparecen, el cual 
en sus partes principales establece que el contratista se obliga a proporcionar a CEL el 
"MENTENIMIENTO DE LAS OCHO TERMINALES PARA LA MARCACION ELECTRONICA DE 
ASISTENCIA DEL PERSONAL DE LA CEL", 

 
Adicionalmente los otorgantes me manifiestan que reconocen y ratifican las demás 
estipulaciones contenidas en el mencionado contrato. Yo. la suscrita notario, DOY FE: Que las 
firmas que aparecen al calce del contrato en referencia, son autenticas por las razones 
expuestas y por haber sido puestas por los comparecientes de su puño y letra, a mi presencia, 
quienes ademas reconocieron el contenido de dicho contrato. Así se expresaron los 
comparecientes a quienes explique los efectos legales de la presente acta notarial que consta 
de dos hojas útiles y leído que les hube todo lo escrito en un solo acto sin interrupción, 
ratifican su contenido, manifiestan su conformidad y para constancia firmamos. DOY FE.- . 

\, 




